
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Treinta y Uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.18 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 01/abril/2022. 

 

Proceso:  PERTENENCIA Nº 2020-00099 

Demandante: BLANCA LEONOR LATORRE HERNÁNDEZ  

 C.C No. 20.722.639  

Demandados:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

BELARMINA LÓPEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 

Por regla general y para evitar la inseguridad jurídica, la sentencia es inmodificable por 

el mismo juez que la dictó, quien, una vez la ha proferido, pierde competencia para volver 

sobre el asunto por él resuelto, de manera que no tiene la facultad para revocarla ni 

reformarla y sólo, por excepción, podrá aclararla, corregirla o adicionarla en los estrictos 

términos en que se regulan dichos supuestos por la ley procesal (artículos 285, 286 y 

287del C. G. de. P.). 

 

Aclarar, según ha dicho en forma reiterada la jurisprudencia, en las voces del propio 

artículo 285 del C. G. de P. significa explicar conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, siempre que estén presentes en la parte resolutiva de la sentencia o que 

influyan en ella, “…pero jamás puede implicar cambios de fondo en la providencia…”.  

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso que dice 

''Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, es corregible 

por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto" y teniendo en cuenta la petición elevada por el vocero judicial de la demandante 

visible a folios 95-96 del expediente, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: ACLARAR la sentencia del 29 de noviembre de 2021 que en el 

ordinal PRIMERO inciso segundo del de la parte resolutiva por ERROR quedó:  

 

“Los linderos actuales del predio objeto del proceso, se relacionan de 

conformidad con levantamiento topográfico anexo a la demanda; en las 

siguientes condiciones: “Partiendo del mojón 03 pasando por los mojones 04 

y 10 hasta el mojón 09 en una distancia de 174.20 metros, colinda en parte con 

predios de Luis Castro y en parte con predios de Ángel María Ramírez hoy sus 

herederos; Por otro costado, partiendo del mojón 09 hasta el mojón 08 en una 

distancia de 52.30 metros, colinda con predios de Luis Sánchez; Por otro 

costado, partiendo del mojón 08 pasando por los mojones 07 y 05 hasta el 

mojón 06 en una distancia de 128.50 metros, colinda con predios de Luis 

Sánchez y Por el ultimo costado, partiendo del mojón 06 hasta el mojón 03 

punto de partida, colinda con predios de Luis Alberto Latorre hoy Dora García 

y encierra”,  

 

Quedando de la siguiente manera: 

 

“Los linderos actuales del predio objeto del proceso, se relacionan de 

conformidad con levantamiento topográfico anexo a la demanda; en las 

siguientes condiciones: “Partiendo del mojón 03 pasando por los mojones 04 

y 10 hasta el mojón 09 en una distancia de 174.20 metros, colinda en parte con 

predios de Luis Castro y en parte con predios de Ángel María Ramírez hoy sus 

herederos; Por otro costado, partiendo del mojón 09 hasta el mojón 08 en una 

distancia de 52.30 metros, colinda con predios de Luis Sánchez; Por otro  
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costado, partiendo del mojón 08 pasando por los mojones 07 y 05 hasta el 

mojón 06 en una distancia de 128.50 metros, colinda con predios de Luis 

Sánchez y Por el ultimo costado, partiendo del mojón 06 hasta el mojón 03 

punto de partida, colinda con predios de Luis Alberto Latorre hoy Dora García 

y encierra. Este predio cuenta con una extensión superficiaria según 

levantamiento topográfico de OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

UN metros cuadrados (8.991 m2)”. 

 

De esta manera queda corregida la citada sentencia, en lo todo lo demás queda incólume.  

 

SEGUNDO: Conforme lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE esta providencia POR AVISO a quien fungió como curador ad 

litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE BELARMINA LÓPEZ Y 

PERSONAS INDETERMINADAS.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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